
Montevideo, 4 de Diciembre de 2023.

Acta  N°2  del  Tribunal  de  Concurso  7817/2023,  sobre  cumplimiento  de  requisitos
excluyentes de los/as postulantes: 

En la ciudad de Montevideo, los días  de 14, 20, 22, 29 de noviembre, y 4 de diciembre
de 2023, reunidas en el Instituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo
Social, sito en calle Maldonado 1478, se reúne el Tribunal de Concurso designado por
Resolución 1548/023 de fecha 21 de setiembre de 2023 y 1590/023,  integrado por
Ivana Manzolido,  Daniela Sena y Juliana Morales, para intervenir en el  proceso del
llamado  número  7817/2023.  Habiéndose  convocado  a  la  veedora  de  COFE  la  Sra.
Cecilia Capel quien asistió a las mencionadas instancia,  se procedió a seguir con el
proceso  del  “Llamado  a  hasta  tres  (3)  consultores/as  individuales  para  el  rol  de
abogados/as para el Servicio de Atención Nacional de Atención a Mujeres en Situación
de Trata con Fines de Explotación Sexual y/o Laboral” para desempeñar funciones de
Consultor/a Individual en la modalidad de arrendamiento de servicio. 

En cuanto a lo actuado, el tribunal deja constancia que: 

1- En la apertura del concurso se constata que, del total de 162 postulaciones a través
del portal de Uruguay Concursa, presentaron documentación 47 personas.

2-Los números de postulantes que presentaron documentación se encontraban dentro
de la lista de prelación, por lo cual son admisibles para el primer análisis.

 A saber: 

IDENTIFICADOR SEDE

71128 Montevideo

86141 Montevideo

29415 Montevideo

55734 Montevideo

50719 Montevideo

11287 Montevideo

48751 Montevideo



71226 Montevideo

29609 Montevideo

89532 Montevideo

33197 Montevideo

38525 Montevideo

75485 Montevideo

22266 Montevideo

85396 Montevideo

92195 Montevideo

71925 Montevideo

74532 Montevideo

41477 Montevideo

21540 Montevideo

66953 Montevideo

19145 Montevideo

22397 Montevideo

29560 Montevideo

9395 Montevideo

87347 Montevideo

75353 Montevideo

20478 Montevideo

99050 Montevideo



13802 Montevideo

34411 Montevideo

02079 Paysandú

26509 Paysandú

44343 Paysandú

60789 Paysandú

69248 Paysandú

71458 Paysandú

83489 Paysandú

84711 Paysandú

90550 Paysandú

90722 Cerro Largo

60788 Cerro Largo

75064 Cerro Largo

24300 Cerro Largo

94114 Cerro Largo

03624 Cerro Largo

58917 Cerro Largo

3-De la apertura de documentación es que se concluye que las postulaciones que sí
cumplen  con  todos  los  requisitos  excluyentes  son  las  que  pasarán  a  la  etapa  de
evaluación de méritos:    



IDENTIFICADOR REQUISITOS EXCLUYENTES SEDE

86141 Cumple con requisitos excluyentes Montevideo

11287 Cumple con requisitos excluyentes Montevideo

33197 Cumple con requisitos excluyentes Montevideo

22266 Cumple con requisitos excluyentes Montevideo

41477 Cumple con requisitos excluyentes Montevideo

44343 Cumple con requisitos excluyentes Paysandú

71458 Cumple con requisitos excluyentes Paysandú

83489 Cumple con requisitos excluyentes Paysandú

90722 Cumple con requisitos excluyentes Cerro Largo

75064 Cumple con requisitos excluyentes Cerro Largo

94114 Cumple con requisitos excluyentes Cerro Largo

58917 Cumple con requisitos excluyentes Cerro Largo

  Daniela Sena         Juliana Morales         Ivana Manzolido        Cecilia Capel


